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coNTRATo or pn¡sractó¡.r DE sEivtcros pRoFEsroNAr.Es euE cETEBRAN poR UNA pARrE Er tNsTtTUro MUNrcrpAt DE
pENsloNEs, A eulEN EN r.o sucEsrvo sE rE DENoM¡NARÁ "rt tnsrruro", RE¡RESENTADo EN ESTE AcTo poR Er. rNG.

JUAN ANIONIO OOI.¡ZÁI.IZ VITTASEÑOR, tT'¡ SU CINÁCTCN DE DIRECTOR, Y POR I.A OTRA PARTE TA DRA. PAÍRICIA
EUGENTA REyNoso ouvAs, eutEN EN to sucEslvo sE LE DENoMINARA'te pno¡¡slot'lstA"; y acTUANDo DE

MANERA coNJUNTA sE tEs orr¡o¡nr¡¡anÁ "tls pARfEs". r.As cuarEs sE SUJETAN ar. TENoR DE lAs srcurENTEs

DEcrARAcroNEs Y cLÁusuLas:

DECTARACIONES

I, DECLARA "Et INSTITUTO"

l.l. Que es un Orgon¡smo Públlco Descentrolizodo de lo Administroción Públ¡co Munic¡pol, con personolidod
jurÍdico y potrimonio propio, creodo medionte Decreto No.874€3-10 P.E., publicodo en el Periódico Oficiol
del Estodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogosto de 1983 y que en lo octuolidod se rige por lo d¡spuesto en lo Ley

del lnslitulo Municipol de Pensiones.

1.2. Que el lNG. JUAN ANTONIO OOttZAl¡Z VlttASEÑOR, ocredilo su personolidod como Director del lnstituio
Municipol de Pens¡ones, con nombromiento expedido o su fovor por el C. Presidente Municipol. el Llc.

MARCO ANfONIO EONltLA MENDOZA, el dío l0 de septiembre del 2021, osícomo con el Acto de Tomo de
Prolesto correspondiente.

1.3. Que de conformidod con el ortÍculo 8 frocciones lX y XV y demós relotivos y oplicobles de lo Ley del lnslituto
Municipol de Pensiones, el lNG. JUAN l¡¡fONlO GOt¡ZAtEZ VIflASEÑOR, en su corócter de Direclor. tiene los

focultodes poro represen'tor ol lnstltuto, osí como poro reolizor los oclos necesorios poro el debido
funcionomiento del Orgonismo.

1.4. Que "EL lNSTlTUfO" tiene por objeto otorgor preslociones de segur¡dod sociol o los trobojodores ol servicio

del Municip¡o de Chihuohuo y los Orgonismos Descentrolizodos que se incorporen, osí como los del propio
lnstiluto, en términos del orlÍculo I de lo Ley del lnstituto Municipol de Pensiones.

1.5. Que l¡ene su domicilio ubicodo en Colle RÍo Seno # I 100, Colonio Alfredo Chóvez, C.P. 31 414, en esto Ciudod
de Chihuohuo.

1.6. Que celebro el presente controto de derecho público en pleno concordoncio y tolol opego o
estoblec¡do en el Código Civ¡l del Estodo de Chihuohuo como Ley supleiorio, según lo dispone el A
Décimo Cuorto lrons¡torio de lo Ley del lñslituto Municipol de Pens¡ones.

1.7. Que es su voluntod conlrolor los servicios profesionoles independientes
de uRotOGíA GIN¡cotóolce medionte el pogo de honorqrios que m

en los clóusulos del presente instrumenlo por codo servlcio que preste.

de un médlco con lo especio
ós odelonte quedon especifico

II. DECI.ARA "TA PROTESIONISTA'':

ll.L Que es uno persono físlco, de nocionolidod mexicono, moyor de edod, con copocidod legol por

controlor y obligorse jurÍdicomente, ocredif ondo su personolidod con Cedulo Profesionol ó545143.

coNtta¡o D! tIEsTActóN oE sEivtctos pno¡EStoNAtEs tM?E.cfs.sa-68.2024,
CEI.EIRADO IOI EL INSTITUTO MUNICI¡AL O€ PEI{SIONES Y LA D¡A IAI¡ICIA EUGEIIIA ¡¡YÑOlO OUVAS EI ]O OE MAIZO DIL 2024,

o
o

"m21, aáo cbl e,Éeñl¿norlo de lo Func,ociáñ chl E§octo dé Chñuoh'Jo "

Coto RfoSéno No. trm. Colonto Arft€doChóve¿ Chlhuohuo, Chlh.,Ielólono Dir€clo {072), hllp://www.munlclpiochlhuohlo.gob.ñx
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11.2. Que cuento con Cedulo de Especiolidod No. lO439S'17

11.3. Que se encuentro ol codenle de sus obligociones fiscoles y su Regislro Federol de Contribuyentes es
REOP840826Ml.3

11.4. Que señolo como domicilio poro oÍr y recibir iodo tipo de notificociones y documentos relocionodos con et
cumpl¡mento y ejecuciÓn objeto del presente controto. el ublcodo en Perlf de lo Juvenlud #ó103, Colon¡o
el Soucllo, C.P. 3l I ,l0, 

Chlhuohuo, Chlhuohuo.

ll.ó. Que decloro bojo proteslo de decir verdod, que conoce el conlenido de este controlo y los requisitos que
se estoblecen en el mismo, osí como tombién se obligo o llevor o cobo su cumplimiento de ocuerdo o lo
estoblec¡do en el mismo, osí como con lo demós normotividod que correspondo.

III. DECI"ARAN "I.AS PARTES"

lll.l. Que se reconocen recíprocomenie lo personolidod y copoc¡dod legolcon lo que se osleñlon y monifieston
su voluntod pleno de osumir los derechos y obligociones que se der¡ven del presente conlroto de
conformidod con ¡o dispuesto en el ortículo 2504 y demós relol¡vos y opticobtes det Cód¡go C¡v¡l det Estodo
de Chihuohuo, ol tenor de los siguienfes:

cLausutas

PRIMERA. - OBJEIO. "LA PROFESIONISTA", se obligo o proporcionor de monera no exctusivo y conforme o tos
lineomienlos que mós delonte se esloblecen, los servicios de UROGINECOIOGÍA, o todos los personos que,,E[
lNsTlTUTo" designe poro óllo, en los términos y condiciones de esle ¡nstrumento, medionte el pogo de los hoñororios
que mós odeJonte se detollon.

SEGUNOA - CONOICIONES DEt SERVICIO. "tA PROFESIONISTA" se comoromete o que cuotquier servicio prestodo
éa rÓ ser brindodo de monero seguro, oporluno, profesiono¡ y eficiente; sin discriminoción por motivos de edod.

ero nivel socioeconómico
idod con lo siguiente:

derechohobiencio, ofilioción o podecimienlo preexistente, y se reolizoró de

o Otorgor¡es occeso y d¡spon¡bilidod poro los servicios ofertodos, en sus prop¡os ¡nslo¡oc¡ones o en cuo¡quie
olro lugor que ocuerde con "Et INSTITUTO".

Dirigirse o los m¡smos en todo momenlo con respelo y d¡gn¡dod.

Cuidor que los serv¡cios que le seon prestodos se lé proporc¡onen con privocidod y respefo.

Brindorle, lonlo o Io derechohobiencio, como q sus ocompoñontes, medidos de segur¡dod odecuodos.

n

b

c

d

coNlnaro DE pREsfactóñ DE sERvtctos ¡toFEstoNAtEs tMpE-c¡s,sa_69-2024.
CIIE'¡ADO POI EI INSIITUIO MUN¡CI¡AI. DE PENSIONT§ Y LA DiA PA¡TICIA CUGINIA REYNOIO OTIVA! TL ¡O OE MAI¡O DE¡.202¡

,'mU, Atip éet 8béntatÚto de b rundocl5n det Ertodo de Ch,luoñr,o "
collé Rlo séno No. r r@. coloñlo Arrodo chóvé¿ chlhuohuo, chth., reéfono Drlecio {072), httpr/www.r¡uñtcipiochthuohuo.gob.mx
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11.5. Que cuento con lo infroestructuro, conocimientos y copocidod requeridos poro lo prestoción del servicio
objeto del presénle controfo, fo que le permile goroniizor o "Et INST¡TUIO" e¡ cumplim¡enlo de los
obligociones conlroídos en el presente.

A. "tA PROFESIONISTA" se obligo en todo momenio con lo derechohobiencio o:

Gobicrno lluniclpol
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e Dorle o conocersu ident¡dod y grodo de preporoción, osícomo de lo persono responsoble del equipo que
en su coso esté ulilizondo.

l. Solicitor en codo consulto, lo orden de servicios subrogodos emitido por "EL lNSTITUTO".

g. lnformorle én formo comprens¡ble lo relotivo o su podec¡miento, los mélodos, diognósticos y sus riesgos

beneficios, olternotivos, osícomo los medidos teropéuticos que se requieron.

h. No sometedo o ningún procedimienfo diognóstico o teropéul¡co, sin ser informodo precisomente de sus

riesgos, benef¡c¡os y olternolivos. Asimismo, permil¡r que porticlpe en los decisiones relocionodos con su

trotomiento y el diognostico de su podecim¡ento.

i. lnformorle que podró solicilor otros opiniones sobre su podecimiento

¡. hformorle que podró negorse o oceptor los propueslos teropéulicos

Poro toles efecios, "l"AS PARTES" se obligon o estoblecer meconismos de segu¡miento y evoluoc¡ón de lo

otención olorgodo o los derechohobientes y de los servic¡os brindodos. Cuolquier obuso, impericio o
negligencio cometido duronte lo prestoción de los servicios, seró soncionodo por lo Comisión Nocionol de
Arbitroje Médico ÍCONAMED), uno vez que se hoyon ogolodo los gestiones de lo comisión locol, llberondo de
todo responsobilidod poro loles efectos o "Et INSIITUTO".

B. 'LA PROFESIONISTA" ejerceró sus servicios de rnonero independiente, de conform¡dod con lo siguiente

k. Hocer reglstros en el Expedienle Clín¡co en todo octo de olención médico, tonto o nivel de consultorio
como de hospitol, ocorde o lo señolodo en:

moterio de solud

l. Prescr¡pción de medicomentos ocorde ol Cuodro Bósico de Med¡comentos de "Et INSTITUTO"

m. Atención ordinorio o nivel de consultorio y de hospitol, y el cumplimiento cobol de los guordios p
coberturo de lo olención médico urgente o progromodo. Los cuóles serón eloborodos por "El, INS

codo oño en conjunlo con los médicos por especiolidod.
o

n

o

En los cosos de otenc¡ón médico hospifolorio, el méd¡co ocudiró o prestor lo otención en el hosp¡tol en
donde "Et lN§TlTt TO" hoyo ¡ndicodo el ¡nternomienlo.

Cuondo elresponsoble de lo olenc¡ón médico en el servicio de urgencios de "Et INSTITUTO" lo requiero, "LA

PROtESIONISIA" ocudiró o prestor voloroción médico, duronte su lurno de guordio.

Respe'tor los reglomentos internos de codo hospitol

lo consulto externo se reolizoró en díos y horor¡os obiertos, bojo previo cito, mismos que no serón

modificobles sin un ocuerdo previo con "Et lNST|TUÍO".

cotil¡ATo oE t¡¡sT cróN DE lEnvrcros ¡¡or$loltALts ll/lrt-cts-§a.ó8.202¡1,
CELIITADO 

'OI 
EI.INSTITUÍO MUNIC¡PAL DT ?ENSIONES Y IA DiA IAfiICIA EUGEN¡A RTYNOSO OIIVAS EL IO OE MAIZO DEL2O2¡I.

p

q
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I . Normo Oficiol Mexicono NOM-024-SSA3-20l2 del Expedienle Clínico Elecfónico.
2. Normo Ofic¡ol Mexicono NOM-004-SSA3-2012, del Expedienle Clín¡co.

3. Y en generol todo lo señolodo en los Normos Of¡cioles Mexiconos y demós normotividod opl¡coble en

"N21. A¡ta del Blc.óteoodo de to Fundocióñ det Énodo dc Ch0ruohuo "
Colré Rk Seño No. I l@. Cobnio Altrédo Chóv.2, Chh!,ohuo. Chh.. lerélono Diéclo 1072|. ñtlo//ww.muñicip¡ochih@huo.9ob.mx
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Los intervenciones quirúrgicos se llevorón o cobo, de ocuerdo o lo progromoción convenido con ..EL

tNsTtfuTo".

"[A PROFESIONISTA" deberó contor con equipo de cómputo con conexión o internet e impresoro poro el
uso del Sislemo de Gesi¡ón de lnformoc¡ón en Solud de "El, INSTIIUTO"; donde se Íevorón o cobo los
gestiones relotivos o citos, expedientes eleclrónicos y occeso o medicomentos y loborotorios.

C. "Et INSTITUTO" se obllgo con "tA PROFESIONtSIA" o proporcionor to siguiente

s.

Réolizor uno copocitoción poro el uso y odministroción del Sistemo de Gestión de lnformoción en Sotud

3. Asicomo proporcionor osesorío e informoción necesorio poro llevor o cobo lo prestoción del servicio.

TERCERA - IUGAR DE LOS §ERvlclOS. Los servicios serón prestodos por "LA PROFES|ONISTA" en los instotociones
ubicodos en Peri, de lo Juventud #ó103, colonlo el soucllo. c.p. 3lllo, chlhuohuo, chlhuohuo y/o en los
insioiociones que "Et INSfITUIO" designe.

CUARTA. - CONTñAPRESÍACIóN. "EL lNSflTUfO". por el serv¡cio o que se refieren tos clóusutos onteriores, se obtigo o
pogor o "EL PROFESIONISIA", en concepto de honororios, los servicios que se describen en el tobulodor siguien.le.
considerondo que los precios que se señolon son ontes de lo relención del lmpuesto Sobre lo Rento:

2

sERVtctos/EsTUDtos rs¡¡cÍrtcos PRECIO UNITARIO

$500.00

$400.00

$30o.oo

A HOSPITAL DEL i'AL IOO AL DIAIS

COÑSULIA

A A HOSPITA L SUBSECUENTE

$s00.00
TERA PIA TENSIVA SUBSEC UENfE $400.00
APLIcACIÓN ¡NTRAVESICAL DE ToxINA BUToLINIcA $5,000.00

$8,000.00

$8.000.00

$8,000.00

CA BESTRILLO RETROPUBLICO O TRANSOBTURADOR

NISTTNTCiOI'¡Í¡ A BDOMINA L-SACROCOTPOPEXIA CON MALLA

coLpopERtNopLAsTíA ANIERtoR- posTERtoR

$r ó,000.00

$r0,000.00

$ r0,000.00INYEcCIÓN fRANSURETRAL DE GRASA AUToLoGA PARA ABULTAMIENTo URETRAL

REpARAcTóN F|STULA vEstcovAGtNAL vtA ABDoMtNAL $r0,000.00
REPARACIÓN F§TULA VIA VAGINAL $8,300.00
RETIRO CITOSCOPIO DE MATERIAT PROTESICO INTRAVESICAL (MALLA SUfURA) $8,000.00

$5,000.00

$ r0,000.0o

$ 10,000.00

RETIRO DE MALLA CABESÍRILLO VIA VAGINAL

REIIRO DE MALLA VIA ABDOMINAL

SUSPENS ÓN DE CUPULA VAGINAL VIA ABDOMINAL CON MALLA (SACROCOLCOPEXIA)

coNr¡Aro DE t¡EstActóN oE sEtvtctos ?¡ortstoNALEs tpt-cps.sA.óg-202a.
ccLtllaoo ?o¡ tl lilsflTuTo MuNlclPAL DE laNSlOñES Y LA DtA tAt$Cl^ EUGEiT¡IA ¡EyNOSO OUV^S tL tO DG mAt¡O DEL 2024.

'24U. Aña del B¡cehleñona de 10 F !ñdoc¡ón det E toda c,é Chih uohuo ,

ColeRioSeñoNo I larr Cóono a,redo Chóve¿. Chhlohuo Chih. Ierélcnó Drecio lC/21 hlrp://u/W.ñúnicip ochrhlohlo.gob.mt

¡de r0

ffi
t.

'1. Proporcionor usuorio y coniroseño poro operor el sistemo de Gestión de lnformoción en solud.

@Dicrno lluniclpol
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QUINTA. - tOR iA DE PAGO. Los pogos se efectuorón o mós lordor el dío úlllmo del mes de lo recepción de lo
focturo. siendo eslos rec¡b¡dos o mós lordor el dío l7 de codo mes y cuondo esle seo inhóbil se recibirón el dío hóbil
inmediolo siguiente, o enfero sotisfocción por porte de "E! INSTITUTO".

Los focturos serón em¡lidos con los siguientes corocterÍslicos

Método de pogo: "Pogo en uno solo exh¡b¡c¡ón IPUE)".
Formo de pogo: "Cheque nominorivo" o tronsferencio eleclrón¡co (según indique el Deportomento de
Recursos Finonc¡eros).

Los serv¡c¡os prestodos o "EL INSTITUTO" después del plozo estoblecido deberón focturorse o porlir del dío primero

del mes inmedioto posterior. En oquellos cosos que "LA PROVEEDORA" no remito lo focturo en tiempo y con los

corocterÍslicos eslqblecidos, deberó proceder o concelor el CFDI emitido, generondo uno nuevo con fecho del
mes de recepción.

Lo focturo entregodo deberó cumpl¡r con los requisitos fiscoles necesorios, y deberó eniregorse o fovor del lnstituto
Mun¡cipol de Pens¡ones, con domicil¡o en Colle Rio Seno, No. ll00 Col. Alfredo Chóvez de esto c¡udod C.P. 31414,

con Registro Federol de Conlribuyéntes IMP-830825-SM3, deb¡endo odjunlor los soliciiudes de servicios subrogodos
entregodos por los pocientes, poro reolizor el pogo conespondien'le.

AsÍ mlsmo. se eslipulo que los focluros deberón emiiirse o mós tordor ó0 díos después de lo fecho de lo presloción
del servicio, de no cumplir con este requisito no serón reconocidos por "Et INSTITUTO" y por ende no serón cubiertos,

r lo que "LA PROtESIONISTA", se obligo o focturor oportunomente los mismos

uronle lo preslqción del servicio, se llegoró o presentor uno complicoción méd¡co o cuolquier circunstoncio que
lo utilizoción de moteriol, equipo o servicios odicionoles o lo requerido, 'tA PROtESIONISfA" se compromete

o1 org uño torifo preferenciol o "Et lNSTlTlrTO". y dichos concepios se focturorón como excedentes previo

volidoció outorizoción de "EL lNST|TUTO". Jn

coNrtato DE ptEstac¡óN DE5E¡vtcros ptortstoNAtEs tMtE-cps-5A-ó8-2024,
CETIIIADO POI CL IÑST¡IU'O MUNICIPAT DI 

'ENSIONES 
Y lA DNA PAT¡ICIA EUGENIA TTYNOSO OLIVAS IL IO DE MAN¡O DEI.2024,

"m21. ñat dat Blcenle édo de lo fundoc¡ón.lel Estodo de Chn¡uo,lrro '

Con3 Rb 53no No. I l(D, Cobñb 
^írodo 

Chóve¿ Chlhoohuo. Chih-. Telétoño Ureclo {072). hlrpj//wv,rr-municip¡ochlhuohuo.9ob.d

susertslóN DE cupuLA vAGtNAL A LtcAMENTo sAcRoEsptNoso $r0,000.00

REPARACION POSTERIOR $8,000.00

$5.000.00

$8,94l.00
nevrsróN lrr.rcLuvrNDo REMosróN DE TNJERTo pRosfÉTrco DE vAGrNA, ABoRDAJE
VAGINAL)

t

Eñ el coso de reollzor procedimienfos quirúrgicos, cuondo se trote de vorios en un solo evento, se pogorón de lo
,siguiente formo:

o) El primero ol t00%.

b) El segundo ol 75%.

cl El tercero ol 50%.

En coso de reolizorse mós de lres procedimientos, no serón cubiertos por "E[ INSTITUTO", solvo el cuodro clínico de
lo derechohobienc¡o, quedondo o consideroción de "EL lNST|TUTO". previo outorizoción.

f,oDi€rno ¡lünicipol
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SEXTA- - VIGENCIA. El presenle controto tendró vigencio del tO de Morzo ol Og de Sepllembre de 2024, pudiendo
cuolquiero de "tAS PARTES", dor por lerminodo este controto, nolificondo por escrito con S dios de onticipoción, o
lo fecho efeclivo en que se desee que surlo efectos lo lerm¡noción.

sÉprlml. - v¡n¡¡lclctótt DE sERvlclOs. "EL lNsrlruTo" podró efecluor observociones en cuolquier momento que
considere pertinente con reloción o lo colidod en el servicio, y cuondo "Et INSTITUTO' delecte irreguloridodes.
deberÓ nolificorlos o "LA PRoFEslONlSfA" poro que lo corrijo en un piozc rnóximo de 3 ltres) díos hóbites, sotvo que
se pocle un plozo dislinto entre "LAS PARTES"; elo independientemente de lo responsobilldod legol en que se
incurro por lo ineguloridod detectodo, de iguol monero "tA PROÍESIONISTA" se obligo o devolver los contidodes
pogodos por lo prestoción inegulor del servicio en el plozo ontes estipulodo, en ese senlido ,,LA pROtESIONISTA" seró
responsoble por negligencia, impericio, dolo o molo fe en que incurro el o el personol que este designe poro lo
reolizoción del objeto de este lnstrumenlo, quedondo estoblecido que se libero o .,E! INSTITUTO, de cuolquier
responsobilidod derivodo de lo prestoción de los servicios, objeto del controto.

OCÍAVA. ' RESPONSABIIIDAD |-ABORA[- "LA§ PARÍE§" reconocen y oceplon que no ex¡ste reloción loborot otguno
entre ellos, o entre el personol de 'EL INSTITUTO" y el personol de "[A PROFESIONISTA", por lo que seró por cuento y
o corgo de este Último el cumplimiento de los obligociones potronoles de corócter ¡oborol, fiscol, de seguridod
social y de cuolquier otro índole o su corgo respecto de su personol y se extenderó hoslo en lonio tronscunon los
plozos de prescripciÓn previslos en lo Ley Federol del Trobojo, Ley de INFONAVIT. Ley del lmpuelo sobre lo Rento,
Ley del Seguro Sociol y demós ordenomienlos legoles oplicobles.

Por lo que tompoco exislirÓ uno subordinoción por porte "ta PRotEstoNlsTA", poro con "El, lNsTlIUTo., quedondo
poclodo tombién que dodo lo noturolezo de los serv¡cios que se von o prestor como profesionisto independiente,
no exisliró ningún beneficio contemptodo en to Ley Federot de frobojo y/o lo Ley del lnsl¡tuio Mun¡c¡pol de pens¡ones,
toles como vocociones, primo vococionol, oguinoldo, port¡cipoción de los trobojodores en los utilidodes de los
empresos, f¡niqui'io y en generol de cuolquier prestoción que se derive de uno reloción loborol, comprometiéndose
o no ejercer occión ni derecho olguno en conlro de "El,INSTITUÍO" en v¡rtud de que no ex¡ste reloc¡ón loborol enlre
"tAS PARTES" por ser un preslodor de servicios independiente.

NOVENA. - RESPONSABIIIDAD DEL PERSONAI.. "tA PROFESIONISTA" seró responsoble hocio "Et INSTITUfO" y tos
derechohobientes por negligenc¡o, imperic¡o, dolo o molo fe en que incuno el personol designodo po lo
reolizoción del objeto de este instrumenio con el que lengo uno reloción loborol vigente

DÉClMA. - CONf IDENCIALIDAD. "tA PROFESIONISIA" se obt¡go o guordor y montener lo confidenciotidod det s tct
objeto de este controto, de lo informoción recibido y proporcionodo pc,r "Et ¡NSÍITUTO" , o que seon observodos p
"tA PROf EStONtSTA".

"LA PROFESIONISTA" horó que sus empleodos, representontes, osesores o subcon'trotistos que lengon occeso o
conocimienlo de lo informoción conf¡denciol, lo guorden y mon'tengon bojo dicho corócter, cumpliendo con los
obligociones de confidenc¡ol¡dod que oquí se est¡pulon. Lo onlerior en el enlend¡do que ,,LA PROFESION|STA"
deberó, en coso de ser necesorio, celebror todos oquellos controtos o coñvenios de conf idenciolidod, o fin de que
sus empleodos, representontes, osesores o subcontrotistos protejon lo ¡nformoción confidenciol. Asimismo, .LA 

{
PROtEsloN|STA" se obl¡go o copocitor o los personos oqui mencionodos en reloción con el uso y cuidodo que deoen ^\guordor respeto de lo informoción confidenciol, osí como dorles o conocer los olconces de los obligocion"r O. Ll
confidenciolidod contenidos en el presente documenlo. "tA PRoFESIONISTA" deberó proteger lo ¡nformoción
confidenciol que les hoyo sido reve¡odo, con el m¡smo grodo de cuidodo, pero nunco en grodo menor ol que
empleo poro proteger su propio informoción confidenciol.

coñt¡ato DE ttEsT^ctóN DtsEtvtc¡os pRofEsloNAtEs útpE-cps-sa-ó8.202¡t,
CEtE¡NAOO ¡OR II IN§iIIUiO MUNICI¡AI DI PTNSIONES Y LA DIA PATRICIA ¡UGENIA NEYNOSO OLIVAS ET IO DE MAN¡O DtL 2024

"m2a, Año det 8r'Eentet\Dtió de k fúndocón d6i E ,odo dc Chftt ohuo ,
Colie Rb S€no No. I I0. Colcrio alr€do Chóvsz, Ch¡h6huo. Chih.. Teléfoño Oif3cto (072,. hñp://wr.wr'.municiÉ¡ocrühuoh@.gob.mx
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En pqrticulor, lo informoción contenido en los expedientes seró monejodo con discreción y conf¡denciolidod,
otendiendo o los pr¡ncipios éticos y sólo podró ser dodo o conocer o terceros medionie orden de lo ouloridod
compelente.

"tA PROtESIONISTA" reconoce y ocepfo que todo lo informoción y documentoción pueslo bojo su responsobilidod
o o lo que llegoro o tener occeso con motivo de lo prestoción de los servicios controtodos, incluyendo, los sistemos,
lécnicos, métodos y en generol cuolquier meconismo relocionodo con lo tecñologío e informoción de lo que
pudiero tener conocim¡ento en el desempeño de los servicios conlrotodos es propiedod de "Et lNST|TUÍO".

"l'AS PARIES" convienen que lo vigenclo de los obligoc¡ones controídos por virtud de lo presenle clóusulo subslstiró
indef¡nidomenle, incluso después de term¡nodo lo duroción de esle insirumenlo.

Lo informoción y octividodes presentes, posodos y futuros que se obfengon y produzcon en v¡rlud del cumplimiento
del con'troto, serón closificodos expresomente con el corócter de confidenciol. otend¡endo o los principios
eloblecidos en lo Ley de Tronsporenclo y Acceso o lo lnformoción Público del Estodo de Chihuohuo, osí como en
lo Ley de Prolección de Dolos Personoles del Eslodo de Ch¡huohuo, por lo que "tAS PARTES" se ob¡igon o guordor
eslricto confidenciolidod respecto de lo informoción y resultodos que se produzcon en v¡rtud del cumplimieñlo del
presenle instrumen'to.

En coso de incumplimiento, "tAS PARTES" se reseryon expresomente los occiones que conforme o derecho les
correspondon, lonto odministrotivos o judicioles, o fin de reclomor los ;ndemnizociones conducentes por los doños
y perjuicios cousodos, osí como lo oplicoción de los sonciones o que hoyo lugor.

oÉctml ¡nl¡utnl- - Avlso DE PRlvaclDAD. Lo subdkección Administrolivo del lnliluto Mun¡cipol de Pensiones, con
domicil¡o en Colle Río Seno, número I 100, colon¡o Alfredo Chóvez, C.P.31414, es el responsoble del trotomiento de
sus dotos personoles y dolos sensibles, los cuoles serón protegidos conforme o lo d¡spuesto en el ortÍculo 66 y 73 de
lo Ley de Prolección de Dolos Personoles del Estodo de Chihuohuo.

Lo ltn& pao b cr¡ol ¡crón rccobodos sw doto3 par¡onolr3:

Los dotos personoles, que recobomos de usled en lo Coordinoción de Servicios Subrogodos, los utilizore
lo siguien'le finolidod:

tlrmo de controlos de presloclón de Servlclos Proferlonqles: Es un ocuerdo de voluntodes
troñsfiere derechos y obligociones entre el lnslituio Munic¡pol de Pensiones y el Profesionisto.

lombién pueden ser util¡zodos poro lo reolizoción de eslodíslicos.

os poro

creo o

Los tronsferencios de dotos personoles se llevorón o cobo de conform¡dod con el Art. 92 de lo Ley de Protección de
otos Personoles del Estodo de Ch¡huohuo, solvo oquéllos que seon necesorios poro otender requerimientos de

El oviso de privocidod ¡ntegrol esloró d¡sponible en
hl rlr ñl r'lh

Fecho de eloboroclón: I 0 de septlembre de 2018.

coNf¡ATo o! ptcsractóN DE 5Eivtctos tRofEstoNALts tl pt-cps"sa.ó8.2024,
CELEIiADO PO¡ EL INSTITUÍO MUNICIPAT DI PENSIONES Y LA DiA PAIiICIA EI'GINIA REYNOSO OTIVAS EI IO DC MAiZO DEL2024.

"2021. Mo det Ejcenlenarlo cte lo Futldocór, dét Estodo de Ch¡huoh uo "
Colle Rfo Séno No. I lm. Cobñlo Arrsdo Cháve¿ Chlhuohuo, Chlh.. Tetéfono Oire.ro 10721. hnpr/www.mu¡tcipochihlohuo-gob.mx

7dsl0

informoción de uno outoridod competente, que estén deb¡domente fundodos y motivodos, o bien, se octuolice
olguno de lo excepciones previstos en el ortículo 70 de lo Ley Generol de Protección de Dotos Personoles en
Posesión de Sujetos Obligodos, os¡mismo en los supuestos que contemplo el ortículo: 98 de lo Ley de Protección de
Dotos Personoles del Estodo de Chihuohuo.

f¡oo¡e¡no Lun¡o:pol
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fecho de Acluollzoción: 01 de junio de 2022.

oÉcl¡u¡ seour.¡oa. - EJERclclo DE DERECHOS. Lo om¡sión por cuolesquiero de "[As PARTES" conlrotontes de ejercitor
cuolquier derecho o de dor por lerminodo esle controlo por los cousos señolodos en el mismo. no deberó ser
considerodo como uno renuncio voluntorio ol derecho de hocerlo, por el conlrorio, todos los sonciones v
reporoc¡ones estoblecidos en el presente conlroto se cons¡derorón ocumulotivos.

oÉctm¡ r¡nceae. - MoDl¡lcAcloNEs. "LAs PARTES" convienen en que cuolquier odición o mod¡ficoción o to
dispueslo en el presente controlo se horó por escrilo firmodo medionte convenio por sus representontes con
focultodes y se ogregorÓ como onexo poro formor porle inlegronte del mismo, cuolquier oneglo o negocioción
reolizodo de monero verbol, no seró vólido hoslo en lonto se formolice el documento respectivo.

oÉclul cuanrn. renrnlxeclóH DEL CoNTRATO. El presente conlrolo podró ser rescind¡do unitoierot y
odministrotivomente por voluntod de cuolquiero de "LAS PAnIES", previo notificocióñ fehociente y por escrito que
se hogo o lo controporte con onlicipoción mínimo de 5 d¡os hób¡les. Se poc'lo odemós que el m¡smo podró ser
rescindido s¡n necesidod de decloroc¡ón judiciol, por incumplimienlo de los obligociones poctodos en el m¡smo,
independientemente de lo occión de doños y perjuic¡os que en su coso conespondo o lo porte ofectodo.

AsÍ mismo, convienen "LAS PARTES" que "Et INSTIÍUTO" podró resc¡ndir porciol o lotolmen'te este controto de
presentorse olguno de los siguientes cousoles:

Cuondo "LA PROtESIONISTA" modifique o oltere substonciolmente el objeto del presente controto.
Por prestor los servicios deficientemenle, de monero inoporluno o por no opegorse o lo dispuesto en el
presen'le controto.
Por suspender injuslif¡codomente lo prestoc¡ón del serv¡cio o negorse o corregü los def¡ciencios deteclodos
por "EI INSTITUfO"

Cuondo "LA PROFESIONISTA" incuno en follo de verocidod tolol o porciol con reloción o lo ¡nformoción
proporcionodo poro lo celebroción del presenle controto.
Por lodos oquellos octos u omisiones que, por responsobilidod, impericio, inéxperiencio, mol monejo,
deshonestidod, probidod, y otros, "LA PROtESIONtSIA", ofecte o tesione el interés de "Et lNSÍ|IUIO".
Por incumpl¡miento o cuolquiero de los obligociones estoblec¡dos en esle instrumento.

ECIMA UINTA. - RESPONSABITIDAD ClVlL. lndependientemente de lc terminoción o rescisión del controto. "LA
PROtEStO sTA" osume lo responsobilidod civil y en su coso demondos que procedon por los doños y perjuicios que
se puedon derivor por motivo dél servic¡o prestodo. "tA PROtESIONISTA", ex¡me de cuolquier responsobitidod o "EL
lNSfIIUTO", hociéndose el m¡smo responsoble de lo conlrof oc¡ón de seguros o reolizor los ocl¡vidodes y medidos que
en su coso estime convenientes poro dichos efectos.

DÉCIMA SEXIA. - RESIIIUCIóN. "LA PROFESIONISIA", conviene que, en coso de incumpl¡rniento o cuotqu¡ero de tos
óusulos, se doró por resciñdido el presente controto y restituiró o "E[ INSTITUTO" los contidodes recibidos Dor

concepto de pogos recibidos ¡ndebidomenie con dinero octuolizodo y con pogo de intereses de ocuerdo o lo toso
evisto en lo Ley de lngresos del Municipio de Chihuohuo, poro el presente ejercicio fiscol

DÉCIMA SÉPIIMA. - n¡cu¡¡UClóH. "LA PRO'ESIONISIA", es conforme que, en cuonto o tos contidodes recibidos
por concepto de pogos, en coso de incumplimiento, se constituyon como un crédilo fiscol, y su recuperoción
quedorÓ sujeto ol procedimiento estoblecido en el ortÍculo ó4 frocc¡ón lV del Cód¡go Mun¡cipol poro et Estodo de

l
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3

4

5

coNI¡aTo DE piEsTActóN DE stñvtc¡os ptotEsloNALEs tMpE-cps-sa-óa-202/r,
CEIEEIAOO POR EI. INSTIIUIO MUÑICIPAL DE PENSIONES Y tA OIA PATRICIA EUGENIA ¡EYNOSO OI.IVAS Et ]O DE MA¡¿O DEL 2024,

" n24, Aña clel 8,Eentúótia da k, Fuñdoclón dét Enoda de Ch¡huahuo ,

Coie RÍo Seno No. I lm. Coronlo AIL€do Chóve¿. Ch hlohuo. Chih. Ielétoño Drecio (072,, h p://y/w.municiptochihuohuo.sob.mx
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CIMA OCTAVA. - RECONOCIMIENTO CONTRACTUAI,. "tAS PARTES" convienen expresomente que o lo firmo de
presente conlrolo quedo sin efecto legol cuolquier negocioción, convenio o coniroio que con onierioridod
hubieren celebrodo respecto ol mismo objeto, por lo que "LA PnOtESIONISIA" seró directomenle responsoble por
lo prestoción de sus servicios, frente o lo derechohobiencio y los beneficiorios que correspondon.

DÉclMA NovENA. - c¡slóN ot couRATo. - "l,as PARfEs" se obligon o no ceder, trosposor o enolenor por cuo quier
título los derechos y/u obligociones que derivon del presenle controlo, sin previo outorizoción por escrito de lo otro
porte.

vteÉslml. - coNTRovERslAs. "tAs PARTES" convienen en intentor resolver de mutuo ocuerdo los situociones no
previstos en el presente confroto, en el enlendido de que los decisiones odoptodos sobre el porficulor. deben
constor por escr¡lo y ser firmodos por los mismos. Todos los notificociones y comunicociones que se dirijon "LAS

PARTES" como consecuencio del presente controto, ¡ncluyendo el combio de domicilio. deberón constor por escr¡to
y ser enlregodos en los domicilios yo mencionodos en el copítulo de declorociones del presente coniroto.

V¡CÉSl¡Ul ¡ntmfnl. - ¡UntsolCC¡óX Y COMPEIENCIA. En lodo lo no previsto en el presente coniroto se regiró por tos

disposiciones conlen¡dos en el Código Civil del Estodo de Chihuohuo, monifestondo "LAS PARTES" que en esle
controto no existe n¡ngún v¡cio del consenlimiento que pudiero involidorlo y olendiendo o lo noturolezo del presenie
instrumento legol "IAS PARTES" ocuerdon someterse o lo jurisd¡cción de los tr¡bunoles judic¡oles con compelencio en
lo ciudod de Chihuohuo, Estodo de Ch¡huohuo, renunciondo por lo fonto ol fuero que pudiere corresponderles en
rozón de sus domic¡lios presentes o futuros, o por cuolqu¡er otro cquso.

TEIDO QUE fUE ET PRESENÍE CON]RATO POR I.AS PARIES QUE EN ET INTERVINIERON Y ENTERADAS DE SU CON]ENIDO Y

FUERZA TEGAI., I.O RATIFICAN Y TIRMAN EN TA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, EI. DIA IO DE MARZO OE 2024.

"ET INSTITUTO

ING. JUAN ANIO Á[Ez vrLrasEñoR
OIRECTOR DEt I UIO MUNICIPAI. DE PENSIONES

"tA PROTESTO A

DRA. PATRICIA EUGE oso ouvAs

coNr¡aro DE piEsracróN oE sE¡vrcros pnorEs rt5 rMtE.cPs-sa.¿a-202¿
CTT'iIAOO POI ÉI INSIIIUTO MUNICIPAL OE PENSIONEs Y LA D¡A PAfÍICIA TUG'NIA TEYNOSO OtIVAS ET IO OE MAIZO OET 2024.

'202rt a¡lo d6r 8béñr.ñorb cte to Fúndoclón dal ÉlodE de Cñhuohuo "
ColL Rfo S€ño No. I lq). Cobdo AÍr€do Chóvé¿ Chlhuohuo. Chih.. T6lóroño Oaoclo 10721. http://w.mutuopiochlhuohúo.gob.m¡
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DR. AtFONSO ES

SUEDIRECTOR M
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REÑO ERASc.P. sfl.vtA v GóM
SUBDIRECTO ISTRATIVA IN UTO

AI. DE PENSIONES MUNICIPAI. stoNEs

DRA. LAURA C GA NEVAREZ
COOROINADORA OE SERVICIOS SUEROGADOS

DEI. INSTIIUTO MUNICIPAI. DE PENSIONES

coNriÁ¡o D¡ rtEsfactóñ Dt!¡¡vtctos rto¡EsloNAttstM¡E.crs_5a-óa-202/t.
ctLtltaDo Pol ct lNsll¡rr¡o MUI{lclPAt oE ?ENs¡oNEs Y ! Dt^ ?Atitcta tuGENta *tyñolo ouvas EL to D! Atzo oE!202a.

"2021. a¡b det BlÉeñténotb d. b fundoctóñ de, E 60 d. Cñhuohuo .
co¡e Rb s€no No. llm. cobnio a[ledo cMve¿ ch¡huohuo. chlh..Ialáfono oi¡€cro (072,. hllp://www-m¡rñtcip¡ochihuoh€.9ob.mx
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